
 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  
LA MESA CUNDINAMARCA 

 
La Mesa, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
  
  

 

 
 
En el escrito que antecede, la demandada  DALIS CORTES 

DE GALLARDO expresa que tiene conocimiento del proceso EJE-
CUTIVO que le adelanta LA PRADERA CONJUNTO CERRADO 
P.H. 

 
En tales condiciones, reunidas como se encuentran las exi-

gencias contempladas en el artículo 301 del C. General del Proce-
so, el juzgado tiene a la señora DALIS CORTES DE GALLARDO 
notificada por conducta concluyente del auto de mandamiento de 
pago, con efectos a partir de la presentación del aludido escrito. 

 
Por secretaría, envíese copia del traslado  a la dirección elec-

trónica aportada por la demandada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
       

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 
Juez. 
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